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I. DISPOSICIONES GENERALES

MINISTERIO DE SANIDAD Y POLÍTICA SOCIAL
8826 Corrección de errores del Real Decreto 639/2010, de 14 de mayo, por el que 

se modifica el Real Decreto 1079/2002, de 18 de octubre, por el que se regulan 
los contenidos máximos de nicotina, alquitrán, y monóxido de carbono de los 
cigarrillos, el etiquetado de los productos del tabaco, así como las medidas 
relativas a ingredientes y denominaciones de los productos del tabaco.

Advertidos errores en el Real Decreto 639/2010, de 14 de mayo, por el que se modifica 
el Real Decreto 1079/2002, de 18 de octubre, por el que se regulan los contenidos máximos 
de nicotina, alquitrán, y monóxido de carbono de los cigarrillos, el etiquetado de los 
productos del tabaco, así como las medidas relativas a ingredientes y denominaciones de 
los productos del tabaco, publicado en el «Boletín Oficial del Estado» n.º 128, de 26 de 
mayo de 2010, se procede a efectuar las oportunas rectificaciones:

En la página 45938, la imagen 10, debe ser sustituida por la siguiente:
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Organismo: MINISTERIO DE SANIDAD Y POLÍTICA SOCIAL 
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Advertidos errores en el Real Decreto 639/2010, de 14 de mayo, por 
el que se modifica el Real Decreto 1079/2002, de 18 de octubre, por el que 
se regulan los contenidos máximos de nicotina, alquitrán, y monóxido de 
carbono de los cigarrillos, el etiquetado de los productos del tabaco, así 
como las medidas relativas a ingredientes y denominaciones de los 
productos del tabaco, publicado en el «Boletín Oficial del Estado» n.º 128, 
de 26 de mayo de 2010, se procede a efectuar las oportunas rectificaciones: 

 
En la página 45938, la imagen 10., debe ser sustituida por la 

siguiente: 
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(A rellenar en el Boletín Oficial del Estado)

Corrección de errores del Real Decreto 639/2010, de 14 de mayo, por el que se
modifica el Real Decreto 1079/2002, de 18 de octubre, por el que se regulan
los contenidos máximos de nicotina, alquitrán, y monóxido de carbono de los
cigarrillos, el etiquetado de los productos del tabaco, así como las medidas
relativas a ingredientes y denominaciones de los productos del tabaco. 
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